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Peticionario: Dofia· Ramana Laja Silva. Vivero denominado:
«L. O.· número 3•. Orden ministerial de concesión: 11 de marzo
de 1964 (..Boletfn Oficial del Estado" número 96),

Transferencia: El vivero y 108 derechos de concesión.
Nuevo titular de la concesión: Don Guillermo Dios Dios.

Peticionario: Don Francisco Sineiro Rodríguez. Vivero deno-
minado:- ..51neiro». Orden ministerial de concesión: 29 de fe~'

brerd de 1964 (..Boletfn Oficial del Estado» número 77).
Transferencia: El vivero y los derechos dEi concesión.
Nuevo titular de la concesión: Don Esteban Oubiña Her·

mida.

Peticionario: Don ManuelPadín Casal. Vivero denominado:
..Dos Amigos». Orden ministerial de concesión: 27 de mayo
dn 1970 (<<Boletín Oficial del Estado,. número 173L

Transferencia: El vivero y los derechos de concesión.
Nuevo titular de la concesión: Don Evaristo Novas Castro.

Peticionario: Don Antonio Pérez TriIíanes. Vivero denomina-
do: "O. S. número 2». Orden ministerial de concesión: 3 de
marzo de 1960 .(..Boletín Ofical del EstadÚ'" número. 66).

Transferencia: El \dvero y los derechos de concesión.
Nueyo titular de la concesión: Doñ.a. Flora Alcalde Pérez.

Peticionario: Don' Manuel Gómez Lustres. Vivero denomina-
do: ..Ch. número 3... Orden ministerial de concesión: 30 de
julio de 1969 (..Boletín Oficial del Estado,. número 208l.

Ttansferencia: El, vivero y los derechos de concesión.
Nuevo titular de la.. concesión: Don Manuel Folgar Baños.

Peticionario: Don Juan Palacio Vega. Vivero denominado:
..Jupa numero 2,.. Orden ministerial de concesión: 14 de di·
ciembre de 1966 {..Boletín' Oficial del Estado,. número 167L

Transferencia: El vivero y los derechos de concesión.
Nuevo titular de la concesión: Don . Frandisco Sobradeiro

Cebreiro.

Peticionario: Don Manuel Bellido Neyra. Vivero denominado:
..Bemeso número 3,.. Orden ministerial de concesión: 11 de oc·
tu bre de 1965 (..Boletín· OfiCial del Estado,. número 243).

Transferencia: El vivero y los derechos de concesión.
Nuevo titular de la concesión: Don Ellas Rodriguez Villar.

Petiyione.rio; Don Fernando HElrmo Suárez. Vivero denomina-
do: .Compostelanúmero 2_. Orden ministerial de concesión: 15
de marzo de 1965 (".Boletín Oficial· del Estado» número 83).

Transferencia: El vivero y los derechos de concesión.
Nuevo titular de la concesión: Doña Maria Teresa Piñeiro

Segade.

Lo que comunico a ,VV. 11. para su' conocimiento y efectos.
Dios g~arde a ,VV. U. muchos añ.os.

, Madrid., 27 de septiembre de 1972.-P. D., el Subsecretario.
, de la Marina Mercante, Leopoldo Boado.

Urnas. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y. Director ge
neral 'de Pesca Marítima.

Tercera~~Durantela ¡vigencia del presente Convenio, los pre~
cios de las máquinas de oficina 'podrán experimentar un aumen·
to máximo lineal del 2 por 100 sobre los precios vigentes en el
momento de entrada en vigol' del Convenio.

Asimismo, pasado un año desde la fecha de entrada en Vigor,
los precios podrán incrlimentárse en un 2 por 100 acumulativo
hasta la fecha de terminación del Convenio.

Cuarta.":".Hispano Olivetti, S. A.,., y ..Comercial Mecanográ~

nca. S. A.», se comprometen a no solicitar, hasta la terminación
del Convenio, aUIQ.entos de precio de ninguna de, las máquinas
de oficinA.por encima de los limites fijados en la cláusula an·
terior, sa"Tvo que, llegada la fecha de entrada en vigor del se~

gundo aumento del 2 por 100 existan circunstancias extráordi
narias, en cuyo caso l~ Comisión de Gestión y Vigilancia del
Convenio, una vez estudiados los condicionantes del momento
en el sector. queda facultada para proponer a la Subcomisión
de Precios un atnnento' superior al referido 2 por 100.

Quinta.-S,ecrea la Comisión de Gestión y Vigilancia del Con
venio, que_estará presidida por el Director general de Comercio
Interior o por un funcionario en quien delegue y constituida por
un funcionario de la Dirección General de Industrias Sidera.
metalúrgicas y Navales del Ministerio de Industria, dos repre..
sentantes de «Hispano Olivetti, S. A;,., y de .Comercial Mecano
gráfica, S. A.~, y uno del Servicio de Inspección de la Disciplina
del Mercado, que a~tuará como Secretario. ..

.Sexta.-:-A fin de asegurar el cumplimiento del Convenio. los
Organos de la AdIilinistracióne ..Hispan'o Olivetti, S. A,,». infor~
marán a la Comisión de Gestión y Vigilancia del Convenio de
cualquier anomalía. o infracción de que tengan conocimiento en
relación con lo establecido en las cláusulas del mismo.

Séptima.-..Hispano Ollvetti,· S. A.,.. y' ..Comercial' Mecano~
gráfica, S. A.'" se comprpmeten a suministrar cuanta informa.
ción les sea requerida parla Comisión de_ Gestión y Vigilancia
del Convenio, así corooa aportar .108 documentos justificativos
de los precios aplica~os y a facilitar las visitas de 'inspección de
los funcionarios_ competentes que se juzguen necesarias con
referencia exclusiva al objeto inmediato de este Convenio.

Este documento se redacta. en tres e1-emplares, dos de los
cuales quedan dl}positados en la Dirección General de Comercio
Interior y el otr6 en poder de ..Hispano ,OliV'etti, S. A.••

Lo que comunico a V; I. para su conochmento y efectos. -
DJos guarde a V. I.. muchos años.
Madrid, 5 de octubre de 1972;

FONTANA CODINA

Ilmo. Sr. Director general de Comen':io Interior.

INSTITUTO ESPAÑQ'L DE MONED~

~TRANJERA

'"Mercado de Divisas de Madrid

Cambios oficiales del día 13 de octubre de, 1972

Cambios

(¡) Esta cotl~ación será aplicabl~ 'por el Banco de España-I. E. M, E.
a los dólares de cuenta en que se formalice el intercambio con los
siguientes. pafses: Bulgaria, Colombia, Cuba, HUJ1gr:l&, R. D. Alemana,
Rumania, Siria Y Guinea Ecuatorial.

•
I

ORDEN de 5 de octubre de' 1972 por la que se
aprueba el Convenio para la ordenación del precio
de.lQ.s máquinas de oficina de .Hispano Olivetti"
Socieqad Anónima... ' .

nmo. Sr.: De acuerdo con. lo dispuesto en el articulo 23 del
Decreto-ley 8/1966. de 3 de octubre. en los artículos 9. 10 y 20 de
la Orden del Ministerio de Comercio de 24- de octubre de 1966, y
en el Decreto 301011971,· de 18 de. diciembre. consultada la Sub
comisión Nacional de Precios, este Ministerio ha tenido a bien
aprobar el Convenio para la ordenaciqn del precio· de las má·
quinaa de oficina .Hispano· Olivetti, S. 'A.,., y 'cuyO texto se
publica a continuación para general conocimiento.

-Cláusulas ,
Primera.-El presenta Convenio obliga a ..Hispano Olivetti,

Sl?ciedad Anónima", fabricante de mAquina.s de· ~scribir y calcú
lar y a .Comercial Mecanográfica, S. A.,., importadora y distri-
buidora de la8 mismas. .

Segunqa.-El Con:venio' entrará en vigor a partir de la fecha
de su publicación en el eBoletín Oficial del Estado,. y tendrá Úlla
vigencia ?e dos afios, ,p'!1diendo prorrogaree'por períodos anuales,
sias~ lo Juzgan convemeIlte ambas partes,· ya sea en sus propios
térmInos o con las estipulaciones que se pacten· para el período
de .prórroga, si se considera que las condiciones del mercado o
el mterés de~ consutuidor a&f lo requieren. _ " <

En cualqUIer caso, noventa días antes de finalizar la vigencia
del Convenio, se abrirá -un periodo de consultas para decidir, en
su caso, .sobré la próIToga y eventuales modificaciones- del mismo.
La Admmistrac1ón se res~rva el derechp de denunciar -el Con~
venia en (!ualquier momento, si las 90ndiciones del mercado
o el inte.... del consumidor- así lo exigen•

Di~isas convertibles

1 dólar U. S. A. -U) .
1 dólar cana.diense ..
1 tranco francés : ; .
1 libra esterlina : .
1 franco suizo .

100 francos belgas ; ~ ..•
1 marco alemán ' .

_100 liras italianas .
1 fiorín hola.ndés .
1 corona sueca ,; .
1 corona danesa , .
1 corona noruega. .
1 marco finbindés ' : .

100 chelines austriacos : ,- .
100 escudos portugueses ~ .
100 yens japoneses .

Comprador

63,391
64,525
12,620

152,994
16,67'7.·

143.288
19,7-29
10,863
19,530
13,349
9,166,
9,628

15,303
272.649
234,341
20,985

Vendedor

63.601
64,803
12,674

153,978
16,754

l1A,089
19,825
10,918'
19,625
13,422
9.210
9,674

15,391
274,734
236,434
21,124
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Justicia
•

TRIBUNAL SUPREMO·

SALA TERCERA

Secretarial Sr. Palomino

Por el presente se hace saber que ante
esta Sala se han interpuesto los siguientes
recurSos· contenc::ioso-administrativos:

. Recurso número 301.458, interpuesto por
•Vera. Perfumería y C-osmética.. Sociedad
.Anónima-. con~ra-resólución- _de~ Tribunal
Económico-Administrativo Central de 9 de
mayo de 1972,' que desestimó recUrso de
alzada deducido 'contra fallo de !ajunta
ArbUral de Aduanas de Barcelona de fecha
30 de agosto de 1969, sobre aforo de una
tnáqutna forradora de ,cartón. .

Recurso número 301.461, ··nterpuestopor
la Cooperativa "Unión Aragonesa de Avi
cultores-, de Zaragoza, contra resolución
del Tribunal Económico·_Administrativa
Cen~ral de 10 de niayo de 1972. que deses
timó r$Clamaclón formulada contra Bcuer·
do. de la Dirección General de Impuestos
Indir~s .e fecha 19 de, junio de 1970,
relativo al' Impuesto General sobre el Trá,.
fico. de Empresas. _ .

Recurso número 301.464, interpuesto por
dolÍ Justo Fernández Ferrerocontra re·
soluCión del Tribunal Económico-AdlQj.nis
trativo Central de ,10 dé mayo de 1972,
que desestimó recurso ·de' alzada deducido
contra fallo del Tribunal ProvIncial de
León de fecha 31 'de diciembre. de 1971,
sobre Impuesto General sobre Transmisio·
!les Patrimoniales.

\
Recurso número 301.467. interpuesto por

<_Unión Eléctrica, S. A.•, contra. resolución
del ~bunal Económico - Administrativo
Central de 2 de mayo de 1972, desesti·
matoria de rec;urs;o de alzada formulado
colitra' fallo del TribuJial Provineial de Ze,..
mora de fecha 31.de mayo de 1971, sobre
Impuesto Industrial, licencia fiscal.

Lo qUf' se hace público para conocimien
to de las personas a cuyo· favor derivaren
derecho,s de los actos administrativos im
pugnadbs y de quieJles tuvieren interés di·'
reoto en el mantenimiento de los mismos,
a fin de que el presente anuncio sirva de
emplazamiento a, las referidas perSODaS,
con arreglo a ·los, articulos 60 y 64 de la
Ley Reguladora de esta Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa; y con la preven
ciónde que si no comparocierenante la

·susodicha Sala ·-de este Tribunal dentro
de. los plazos establecidos en el articulo
86l1e aquella Ley les parará e' perjuicio
a que hubiere lugar en dérecho.

Macbid, 18 de septiembre de 1972.':'-EI
Secretario, Valeriana· Palomino Mann.":'"
8.132-E.

•
Por el presente se hace. saber que ante

esta Sala se han interpuesto los siguientes
recursos contencic.so-administrativos: "

Recurso número 301.559, interpuesto por
el Ayuntamie:p.to de Orihuela del Tremedal
(TerueU contra resoludón del Tribunal
Económico-Administrativo, Central de 25 de
mayo de 1972. dictada.,'en el recur'so de
alzada promovido contra fallo del Trib'inial
Provincial de Teruel de fecha 30 de enero
de 1970, reférente a la cuota empresarial
del régimen especial agrario de la. Segu
ridad Social.

Recurso número. 301.565, interpuesto por
el Colegio de Ayudantes de Obras Públicas
contra· resolución dQ.l 'Consejo dé Ministros
de 23 de junio Qe 1972, .que desestim6 re
curso 4e reposición· formulado contra el
Decreto 24:80/1971, de l3de ag()sto,~por

el que se regulan las facultades y 'compe
tencias profesionales de los Ingenieros Téc
nicos titulados. por las Escuelas de Inge
uiena Técnica de Obras Públicas.

Recurso IDúmero 301.568, interpu~to por
don José Mana Tortolero y Carrillo de
Albornoz contra resolución del Tñbunál
Económico - Administrativo', Central,. Con
trabando, de 2 de junio de 1972, dictada
en los recursos de apelación promovidos
contra fallodel Tribunal Provincial de Con,.
trabando de Sevilla de 22 de noviembre
de 1969! sobre tráfico de gas~on y gasolina.

Recurso númerc 301.586,iJnterpuesto por·
el Ayuntamiento de Talveila {Soria} contra
resolución del Tribunal Económico~AdIhi

nistrativa-Central· de 13 de· julio de 1972,
dictada en recurso de alzada deducido con
tra .fallo' del Tribunal Provincial de Soria
con fecha 31 de enero de 1972, sobre cuota
empresarial del régimen especial agrario
d!3 la Seguridad Social. .

Lo que se hace público para conocimien
to de las personas a cuyo favor derivaren·
derechos de los actos administrativos im·
pugnados y de quienes tuvieren interés di
recto en el mantenimiento de los mism.ps,
a fin de que el presente anuncio sirva de
emplazamiento a las referidas personas,
con arreglo a los articulas 60 y 64 de la
Ley Reguladora de eata jurisdicción .con4

tencioso-administ:rativa, y con ·la preven-,.
ción' de que si no comparecieren ante la
susodicha Sala de este TribUlDal dentro de
los plazos establecidos en el articulo 66
de .&queDa Ley les ·pa.rará el periJ1icio a.
que hubiere lugar en derecho.

Madrid. 22 de septiembre de 1972.-EI
Secretario, Valeriano Palomino Mar1n.
8.lllO-E.

•
Por el presente se hace saber q'Úe ante

esta Sala se han iriterpuesto los siguientes
recursos contencioso-administrativos:

Recurso nÚmero 301.589, interpuesto por
la Gomunidaddel Real SefioI1o de MoUna
y 8\1 TieITa contra resolución del Tribunal
Económico-Administrativo Central de 8 dé
"mio de 1972, dictada en· el reicurso de
alzada formulado.oontra fallo del Tribunal
Provincial de GuadalajsI'Q. de fecha 30 de
enero de ·1969, referente a cuota empre·
sarial de" régimen· especial agrario de la
Seguridad" Sócial. '

Recurso número 301.625, interpuesto por
.Esmaltaciones San Ignacio, S. A.• , coiltra
resolución del Tribunal'Económico-Adm1~

nistratlvo .Central de 21 de julio de 1972,
desestimatoria de recurso de alzada de,.
duoidocontra fallo de la Junta Arbitral
de Aduanas de Bilbao de fecha 30 'de enero
de' 1970, sobre' Impuesto de Compe'asación
de Gravámenes Interiores.

Recurso número 301.628, interpuesto por
don A1f:red'o López MarUnez coritra resolu
ción del ',Tribunal EconóIlllco~Admiriistra

tivo Central. Contrabando. de 23 de jlmio
de 1972, dictadá en los recursos de ape
lación,promovidos contra fallo del Tribunal
Provincial de Contrababdo de Barcelona
de fecha 6 de abril de 11170, sobre apre~
hensión de automóviles.

Lo qUe se hace públiCó- para conocimien
to de las personas a cuyo favor· derivaren
derechos de los actos administrativos im
pugnados y de'quienes tuvieren iIIlter.és di
recto en el mantenimiento de los mismos,
a fin de que .'el 'presente anuncio sirva· de
empl¡Lzamiento· a las. referidas personas,
con arreglo a los artículos 60 y 6'4, de
la Ley Reguladora de es'ta jurisdicción con~
tenctpso-administrativa, y con la preven
Ción de q'lfe si IDO comparecieren ante ·la

susodicha Sa~a de este TIj.hunal dentro de
los plazos establecidos en el.artículo 66
de aquella Ley les parará el perjuicio a
que hubiere luga... e...n dorecho.

Madrid, 22 de septiembre de 1972.-El
Secretario, Valeriana Palomino Marfn.
8.I8I-E.

•
Por el presente se hace saber que ante

esta, Sala se han interpuesto los siguientes
recursos .contencioso-admini,strativos:

Recurso número 301.604, interpuesto por
.Palma Nova, S. A.•, contra. resolución del
Tribunal Ecronómico· Administrativo Cen
tral de 12 de julio de 1972, dictada en re
clamación promovida contra fallo del Ju~
rado Central Tributario de 3 de febrero
de 1970, sobre Impuesto sobre Sociedades
correspondie.me a los ejercicios de lOS9 a
1962.. .

Recurso número 301.607, interpuesto por
.Caja Ibérica de Crédito Cooperativo- con
tra resolución del Tribunal Económico-Ad
ministrativo Central de.4 de julio de 1972,
que desestimó recurso de alzada deduciao
contra fallo del Tribunal Provincial de Bar
celonad,e fecha 6 de mayo de ~970" sobre
Impuesto 'sobre SOciedades.

Recurso nútnero 301~610, interpuesto por
don Jaime Ola11& Antón contra resoluciórt
del Tribunal Económklo - Adn:linistrativo
Central, Contrabq,ndo, de. de junio de
197a, confirmatoria en parte del fallo del
Tribunal Provinciil1 de Contrabandt) de
.Mádridde fecha 16 de mayo de 1970, so~

bre infracción, de contrabando de mayor
cuantí&.

Recurso número 301.613, interpuesto por
r .F. A. C. A.,' S. L.• , contra resolución del
Ministerio de Hacienda de 21 de junio de
1972, quedesesUm6 recurso de alzada de
ducidO contra acuerdo, de la Delegación
del Gobierno en Campea de fecha 15 de
octubre de 19f1, sobre infracción reglamen~
taria.

Lo que se haoe público para conocimien
to de las personas a cuyo favor derivaren
derechos de loe 8.ctos administrátivos im~
pugnadÓB-" de quienes tuvieren interés di~
recto enel,m8lDtienimiento de. los. nVsmos,

e'a fin de que el presente anuncio sirva de
.emplazamIento a las referidas personas,
con arreglo a loa 'articulos 60 y 84. de la
Ley _Reguladora de esta jurisdicción con~

tencioso-administrativa•. y con lit preven
ción de '-que si no comparecieren ante la
susodicha Sala de. esta Tribunal dentro de
los plazos. establtiddos en, el articulo 66 .
de aquella Ley les parará el perjuicio a
que hubiere l\l&..ar en derecho.

Madritl,·23 de septiémbre de 1972.-El
Secretario', Valeriana PalomlrtoMarln,
8.162-E.

•
Por el presente se hace. saber que ante

esta Sala se han interpuesto los siguientes
recursos-contencioso~administrativos:

'Recurso número 301.151,· interpuesto por
"Aduanas Pujol Rubio, ,s. A.., contra _re·
solución del Tribunal EconÓIrlico Admi
:QistratiViO Central de 1 de febrero de 1972~
que d~estimó recurso de alzada deduC!tdo
·contra fallo de la Junta Arbitral de Adua
nas de Barcelona de fecha '17 'de mayo de
196B,sobre aforo del· producto denominado
.Bla.nkit..ian_. -

Reclll'So número 301.154, interpuesto por
.Automóviles La Esperanza.rS..A ... , con..
tra acuerdo del Ministerio de HaCienda de
31 de. enero de 1972, que resolvió recurso
de alzada formulado contra resolución de
la Delegación de Hacienda de Vizcaya de--


